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Granollers número 3, Guadix, Jaca, Osuna, Puebla de Tribes, San
Bmolomé de Tirajana números 1 y 2, San Baudilio de Uobrept
número 1, San Feliu de Uobregat número 2, Santa Coloma de
Farnés numero 1, Seo de Urgel y TOrtos8 número 1, y los Juzgados
de Distrito de Badalona número 3, Ceuta, Hernani, Palma de
Mallorc. número 7, San Feliu de Uobregat números I y 2,
Vilanova y la Geltrú Y Viladecáns.

Treinta y tres.-Contra la presente Resolución podrá interpo..
nerse recursO de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder
Judicial en el plazo de quince días. contados desde el siguiente a la
publicación de esta Orden en el «Iloletin Oficial del Estad...,
conforme a lo establecido en los anlculos 142 y 143 de la Ley
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Madrid, 21 de octubre de 1986.-El Pnesidente del Consejo
General del Poder Judicial, Antonio Hernández Gil.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

28919 ORDEN de 27 de octubre de 1986 por la que se
convocan a libre designación entre!undonarios. pues
tos de trabajo vacantes en este Departamento.

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en
el anexo a la presente Orden, y siendo necesaria su provisión con
carácter urgente,

Este Mmisterio. en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y de conformidad con lo dispuesto en el anítulo 20.l.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública (<<Boletín Oficial del Estado» del 3), ha resuelto convocar
a libre designación 10& referidos puestos cuyas características
igualmente se especifican en el citado anexo.

Las solicitudes se diri¡irán, en el plazo de quince días naturales,
a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en
el «Boletin Oficial del EstadO», al ilustrísimo señor Director general
del Servicio Exterior (Ministerio de Asuntos Exteriores, plaza de la
Provincia, número 1, Madrid). Estas solicitudes expresarán, debi
damente justificadas., aquellos méritos y circunstancias que se
deseen hacer constar, siendo obligatorio consignar los siJUientes:

a) Nombre y apellidos.
b) Número del documento nacional de identidad.
c) Domicilio y teléfono.
d) Cuerpo al que penenece.
e) Número de Registro de Personal.
f) Destino actual.
g) Puesto de trabajo que solicita.
h) Título académico.
i) Puesto de tra~o que actualmente ocupa en la Administra

ción y los anteriormente desempeñados.
j) Estudios, cursos realizados y conocimiento de idiomas.
k) Antigúedad en la Escala o Cuerpo en el que actualmente

esta mtegrado.

Se podrá considensr mérito preferente estar prestando servicios
en alguno de los Servicios de este Departamento o en el Exterior.

Las ofenas podrán declararse desienas por acuerdo motivado o
cuando no se encuentre personal idóneo para el desempeño de la
plaza entre los solicitantes de la misma.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de octubre de 1986.-P. D., el Subsecretario, Fer

nando Perpiñá Roben.Peyni.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO QUE SE CITA

Gabinete Técnico del Subsecretario

Director de Asuntos Políticos. Nivel 26. Complemento especí
fico 392.000. Escala o Cuerpo: GruPO A.

Dirección General de PoUtiaJ Exterior para Africa y Medio Oriente

Subdirector general de Medio Oriente. Nivel 30. Escala o
Cuerpo: Grupo A.

Director del Próximo Oriente. Nivel 26. Complemento especi
fico 536.000. Escala o Cuerpo: Grupo A.

Director Jefe de la Sección del Próximo Oriente. Nivel 24.
Escala o Cuerpo: Grupo A.

Dirección General de Cooperación Técnica Internacional

Director de Cooperación Aérea y Espacial. Nivel 26. Comple·
mento específico 536.000. Escala o Cuerpo: Grupo A.

Dirección General de la Oficina de información Diplomática

Director de Asuntos Generales. Nivel 26. Complemento especi
fico 392.000. Escala o Cuerpo: Grupo A.

Dirección General de Relaciones Económicas InrernacÍonales

Director de Relaciones Económicas con Asia y Pacífico. Nivel
26. Complemento específico 536.000. Escala o Cuerpo: Grupo A.

Director de RelaCIones Económicas con Europa Oriental. Nivel
26. ComplementQ especifico 536.000. Escala o Cuerpo: Grupo A.

Direcci6n General de Asuntos Internacionales de Seguridad
y Desarme

Subdirector general de Asuntos Internacionales de Seguridad.
Nivel 30. Complemento específico 925.000. Escala o Cuerpo:
Grupo A.

Dirección General de Política Exterior para lberoamérica

Director de América del Sur. Nivel 26. Complemento especifico
536.000. Escala o Cuerpo: Grupo A.

Director de Asuntos Generales. Nivel 26. Complemento especi
fico 392.000. Escala o Cuerpo: Grupo A.

Dirección General de Política Exterior para América del Norte
y Asia

Director de Asuntos Políticos de América del None. Nivel 26.
ComJ?lemento especifico 536.000. Escala o Cuerpo: Grupo A.

Director de Coordinación de Asuntos Bilaterales con América
del None. Nivel 26. Complemento específico 368.000. Escala o
Cuerpo: Grupo A.

Director de Asuntos del Pacifico. Nivel 26. Complemento
específico 536.000. Escala o Cuerpo: Grupo A.

Secretarla General Técnica

Secretarioja Subdirector general de Planificación y Organiza
ci6n. Nivel 13. Complemento específico 60.000. Escala o Cuerpo:
Grupo D.

Secretan'a de Estado para la Cooperación Internacional y para
lberoamérica

Oficina de Coopensción con Guíoea Eeuatoria1:
Director de Programa. Nivel 26. Com{)lemento específico

368.000. Escala o Cuerpo: Grupo A o B. Reqwsitos; Licenciado en
Derecho.

Dirección General del Servicio Exterior

Un puesto Administrativo. Escala o Cuerpo: Grupo Cen el
Consulado General de España en Hendaya. Requisitos: Experiencia
en el Servicio Exterior en Representaciones Españolas en el
extranjero. Conocimiento de idioma francés.

MINISTERIO DE JUSTICIA
28920 ORDEN de lO de octubre de 1986 por la que se

convocan pruebas selectivas para ingr:eso en el Cuerpo
de Secretarios de la Jurisdicción LilboraJ.

Dmo. Sr.: De confonnídad con lo previsto en el artículo 11 del
Reglamento Or¡ánico del Cuerpo de Secretarios de la Jurisdicción
de TralllUo, aprobado por Decreto 3187/1968, de 26 de diciembre,

Este Ministerio. en uso de las competencias Que le están
atribuidas en el artículo 4SS de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicíal, acuerda convocar pruebas seJectívas para
cubnr 30 plazas para ingreso en el.Cuerpo de Secretarios de la
Jurisdioción Laboral, número a que ascienden las vacantes previs
tas en los Presupuestos Generales del Estado para 1986, aprobados
por Ley 46/1985, de 27 de diciembre, por la que se amplía la
plantilla de este Cuerpo, con sujeción a las siguientes
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Bases ele la con...........

l. Normas gentraJ..

l.l Se convocan pruebas selectivas pan cubrir 30 plazas en el
Cuerpo ele Sec:tetarios ele la Jurisdicc:ión Laboral, por el sistema
aeneral ele acceso libre, a través del pmew!imiento ele o~ción.

1.2 A Iasetes pruebas seJec:livas les ser6n aplicables el
Rento 'co del Cue • aprobado r Decreto
3mtr968¡,de 2 de diciembre; el~ Decreto m!'f¡984, de 19
dedi~re,porel~~aprue~e1~~~~de
Insreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, Y
las~s de esta convocatoria.

1.3 La oposición constará de tres ejercicios, todos eUos elimi
natorios, siendo el primero escrito, el seaundo oral y el _
practico.

Los ejercicios primero 1segundo ~ ~ustarú al l!.f08'8IIt& que
~ publica como anexo de esta convocatoria, Il¡urando las
materias a¡rupadas de la si¡uiente forma:

Primer grupo: Derecbo ~;:~o.
Segundo grupo: Derecbo
Tercer grupo: Derecho Civil y Mercantil.
Cuarto grupo: Derecbo PoUtico, AdmiDistrativo y Penal.

1.3.1 Primer ejercicio: Consistid en el desarrollo escrito, sin
ayuda de texto alsuno y durante el tiem-po máximo de seis horas,
de dos temas extraídos al azar (o lijados libremente por el
Trihunal), en acto público por al¡uno de los opositores, compren
diendo uno de los temas del primer grupo de materias y el otro del
seaundo grupo.

A criterio del Tribunal, este ejercicio podrán reaIi2arIo los
oP.Ositores bien simultáneamente o por grupos. Durante su ejecu.
etón permanecerán incomunicados con la asistencia de los miem
bros del Tribunal que en cada caso ~ estime oportuno por el
mismo.

Terminado el ejercicio, o transcurrido el DIazo sei\alado pan
ello, cada opositor suardanlsu tra~o en un sobre~ será cerrado
Y firmado en presencia de alguno de los Vocales, quien firmart
asimismo en la cubierta.

La lectura de los ejercicios la Ilcvarán a cabo los opositores en
audiencia pública, pudiendo delcpr, en caso de imposibilidad, en
otro opositor O en ~n miembro del Tnl>unal.

1.3.2 Segundo c¡ercicio: Consistirt en la exposición oral,
durante cuarenta y cinco minutos, COmo máximo. de cuatro temas
extraídos al azar correspondientes a cada uno de los cuatro grupos
del programa.

Antes de comenzar este ejercicio, el opositor dispondrá de
~ minutos pan ordenar su exJ!'?S1ción y formular J10f escrito,
S1 &si lo desea, un esquema o un l\U1ón a la vista del Tnbunal y en
tiem¡>o que podrá coincidir parcialmente con el examen del
O¡KlS1tor anterior. Este ejercicio tendrá lu¡ar en aón pública y
cuando, en atención a los dos primeros _ expueatos,a~
la mayoria del Trihunal la manifiesta deficiencia del c¡ercicio,
podrá darlo por terminado e invitar al opositor a~ ~ retire.

Para la realización del se¡undo ejercicio ser6n convocados los
opositores aprobados en el primero.

1.3.3 Tercer ejercicio: Será práctico Y consistid en la rcdac
ción de aetas, diliaencias, notas O~estas de resolución lible
mente lijado por el Trihunal en el momento miomo de dar
comienzo el ejercicio.

Este ejeretcin lo realizaIán los opositores aprobados en el
seaundo. Su duración será de dos horas como máximo, pudiendo
consultar textos legales carentes de doctrina, jurisprudencia O
formularios.

A criterio del Tribunal este ejercicio lo realizaIán los opositores,
bien simultáneamente o por grupos.

IL Tribunaln

2.1 El Tribunal calificador de las pruebas selectivas será el que
fi&ura en el anexo 11 de esta convocatoria.

2.2 Si como co~uenciadel número de aspirantes admitidos
~ hiciera preciso ampliar los Tribunales pan la calificación de las
pruebas ~Iectivas, ~ procederá a Su desi¡nación mediante la
correspondiente Resolución del Miniaterio de Justicia y su publica
ción en el «Boletin Oficial del Estado».

2.3 Los miembros del Trihunal deberú abs_ de interve
nir, notificándolo al Ministerio de Justicia, cuando concurran en
eUos circunstancias de las Previstas en el artlcuIo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, O hubiesen realizado tareas de
prepanción de aspirantes a pruebas ~Iectivasde acoeso al Cuerpo
de Sec:tetarios de la Jurisdicc:ión Laboral o Sec:tetarios de la
Administración de Justicia en los cinco aIIos anteriores a la
publicación de esta convocatoria en el «Bolctln Oficial del Estado».

El Presidente podrá e. de los miembros del Trihunal
declaración expresa de no~ incursos en las circunstancias

previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Trihunal cuando concurran en cUos las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención
será de diez dial naturales a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la Resolución a que ~ refiere la~ 4.S de
la presente convocatoria.

2.4 Con anteriuridad a la iniciación de las pruebas ~Iectivas
la Suboccretaria del Miniaterio de Justicia publicará en el «Boletin
Oficial del Estad"" Resolución por la~~ nombra a los nuevos
miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan
perdido su condición por a1guna de las causas anteriores.

2.S El Tribunal no podrá actuar sin la pre_cia de al menos
cinco de sus miembros, extendi6ndoac por el Secretario aeta de
cada una de las _iones que ~ celebren, la cual ~rá leída en la
si¡uiente aón y hechas, en au caso, las rectificaciones que
procedan, ~ autorizará con la firma del Secretario y el visto bueno
del Presidente.

2.6 El Tribunal adOPtari SUS decisiones por mayoría de sus
miembros, siendo de calidad el voto del Presidente, en caso de
empate, resolviendo el Tribunal las dudas que swjan en la
aplicación de las nonnas de la convocatoria, decidiendo lo proce
dente en los supuestos no previstos.

2.7 El Trihunal ~ constituinl en Madrid a la mayor brevedad
posiblc, comunicándolo al O1Jlu!ismo convocanre, con remisión
del aeta de la aón. Con anteri.uridad a la admisión de candidatos,
y una vez que ~ conozca el número de solicitudes presentadas,
propondrá al Ministerio de Justicia el Iu¡ar, f~ y hora de
comienzo del primer ejercicio, asI como el calendario preciso pan
el desarroUo de las 1'.f!ICbas, con indicación del número máximo de
aoncs que previSlblemente de~ celebrar hasta la conclusión de
los ejercicios, con la debida antelación pan su publicación en el
«Bntetin Oficial del Estad"". dentro de los plazos máximos a que
se rc6ere la~ V. número S.7.

2.8 El Tribunal calificador adoptará los medios y tiempo de
realización de los ejercicios de los aspirantes con minusvalía. de
fonna que socen de i¡ualdad de oportunidad con los demás

~~fcctos de comunic:aciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su~ en el Ministerio de Justicia, calle San
lIcrnardo, número 4S, 28015 Madrid.

2.10 Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
2.11 El Trihunal calificador de las pruebas ~Icctivas tendrá la

catcsoria 1 de las~ en el anexo IV del Real Decreto
134411984, de 4 de Julio.

2.12 En ningún caso el Tribunal pollrt aprobar ni dcclarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenp lo establecido será nula de pleno
derecho.

m. RequisÚOl de los aspirantes

3.1 Para ~r admitido a la realización de las pruebas ~lectivas,
los aspirantes debenitt reunir los si¡uientes requisitos:

a) Estar en po~ndel titulo de Licenciado en Derecho o en
Condicinnes de obtenerlo en la tecba de expiración del plazo de
presentación de solicitudes.

b) No haber sido~ mediante expediente disciplinario
del ~o de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
~ inhabilitado pan el ~pcño de funciones públicas.

c) No padecer enfermedad O estar afecto por limitación lisica
o psiquica que impida el ~pci!o de las correspondientes
lIuicio..... .

d) No haber sido condenado por delito doloso, mientras no
~ya obtenido la rehabilitación.

e) No estar procesado o inculpado por delito doloso en tanto
no a absuelto o ~ dicte auto de sobreseimiento.

f) Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
g) No estar comprendido en ninguna de las causas de incapa

cidad O de incompatibilidad establecidas en las disposiciones
or¡ánicas.

3.2 Los ~uisitos estalccidos en la norma anterior deberán
cumplim el ú1tuno día de plazo de presentación de solicitudes.

IV. Presentaci6n y admisi6n de solicitudes

4.1 Quienes ~n tomar parIc en estas pruebas deberán
hacerlo constar en la instancia que será facilitada gratuitamente en
el Trihunal Supremo, la Fiscalia. Audiencias Territoriales, Audien.
cias Provinciales, Decanatos de las Mqistraturas de Trahajo,
Ministerio de Justicia y en las 06cinas de Iá Caja Postal. No serán
admitidas las solicitudes que no se hayan furmulado en dicha
instancia normaJizada
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4.1.1 En el apartado de elatos a consignar segÚD las ba..s de
la .convocatona» se indicará en el recuadro a) si precisan adapta
Clan de las pruebas las penanas con minusvalías.

4.2 La ~nta~ión de l!'1!citudes se podrá realizar en el
RegIStro del MilllSteno de JusUCl&, <:alle Reyes, número 1 c:ódi&o
postal 2801 S, Madrid, o en la f"'!"R establecIda en el articuÍo 66 de
la Ley de Procedimiento Adminisuativo en el plazo de veinte días
naturales, contadns a partir delsi¡uiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletln Oficial del Estad... y se diri¡irán al
excelenllsimo señor Ministro de Justicia, calle San Ilemardo,
número 4S, código postal 28015, Madrid

4.3 Las que se presenten a uavts de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y seDadas por el
funClonano de Correos antes de ser certificadas como señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminisuativo.

4.4. Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas para todos
los aSI"rantes y se ingresarán en la clc número 9.352.670. «Pruebas
Selectivas para Ingreso en el Cuerpo de Secretarios de la Jurisdic
ción Laboral», en cualquiera de las oficinas de la ~a Postal

En b! solicitud deberá fi¡urar el seUo de la ~a PÓSta!
acreditallvo del pago de los derechos.

4.5 Expirado el plazo de presentación de solicitudes y compro
bado el pago <!e. los de~os de examen y el cumplimiento de los
resU!".tes te<¡W!ltos eXJ&1!'os en esta convocatoria, el Ministerio de
JUStlC1a dictará Resolución que deberá publicarse en el «Iloletln
9Jicial del ~tadOlO en ~ p'1azo de un mes, en la 'lue se aprobará la
lista de asp¡rantes admitidos y la relación de aspll'llI1tes excluidos
con indicación de las causas. '

4.6 En dicha Resolución se indicarán los lugares donde se
enc~entran exp~tas al públi!'O las listas certificadas completas de
asp1.'l1ntes admilldos y exclwdos, determinando el lusar fecha y
hora de comienzo del primer ejercicio, que deberá te';" lusar
dentro de los tres m.... si¡uientes a la publicación de la presente
convocatona.

4.7 Los errores !'e be<:ho que pudieran advertirse podrán
~ubsanarse en cua!qweI:· momento, de oficio o a petición de los
Interesados.

4.8 Los aspirantes Cic1uidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la R~luCl?n, para ~ubs¡¡nar el defecto que haya motivado su
excluSlón, CltCUnstanClB que, en su caso, dará origen a la oportuna
rectificación de la lista de admitidos.

4.9 Conua la Resolución que excluya definitivamente a algún
aspIrante, podrá este mle!J>Onet; recurso de reposición en el plazo
de un mes a parl1r del día .......nte al de su publicación.

V. Proaso se/ea/va

S.I El Tribunal podrá requerir a los opositores en cua1c¡uier
moment()o para que acrediten su personalidad. .

5.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la leua «1J», de conformidad con lo
establecido en la Resolución de 8 de mayo de 1986 de la
Subsecretaria del Ministerio de Justicia, por la que se acOse a la
Resolución de 11 de febrero de 1986, de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública, por la que se publica el resultado
del sorteo celebrado el día 10 de febrero de 1986.

5.3 Los anuncios y convocatorias del Tribunal para la celebra
ción del segundo y tercer ejercicios se expondrán en el local donde
se celebren lo. ejercicios, con doce horas al menos de antelación al
comienzo de las prue~ si se uata del mismo ejercicio, o de
~nta y. ocho boras, .. se uata de un nuevo ejercicio. Deberán
mediar vemte días entre la conclusión del primer ejercicio y el
comienzo del segundo. .
. 5.4 Se ~ectuará un solo llamamiento para cada ejercicio,

Ilendo exclwdos qwenes no comparezcan a realizarlo, a menos que
con anterioridad a su anuncio justifiquen suficientemente. a
criterio del Tribunal, la impoS11li1idad de efectuarlo, en cuyo
supuesto serán objeto de nueva convocatoria.

S.~ ~i en cualq\lier momento del proceso selectivo llegara a
conOC1lt1lento del Tnbunal que a1¡uno de los aspirantes no posee
la totalidad de .los ~uisitos exi¡idos en la presente convocatoria,
prevut audlenCla del lOteresadO, deberá proponer su exclusión al
Ministerio de Justicia, indicando las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en su solicitud de admisión a estas
pruebas selectivas, a los procedentes efectos.

5.6 Al terminar la sesión de cada ella, el TrtDunal decidirá por
may"rla de votos emitidos abiertamente, siendo de calidad el del
Presidente en caso de empate, l2 aprobación o desaprobación de
cada opositor exarnjnadQ haciendo público diariamente en el
tablón de anuncios, el iesuItado obtenido' por los opositores
actuantes, sin comprenderse en la relación los que resulten desapro
bados.

5.7 El presente proceso selectivo tendrá una duración máxima
de seis meses, salvo causas de fuerza mayor.

VI. Calificación de los ejercicios

6.1 El nÚMero de puntos que podrá conceder cada miembro
del Tribunal a los opositores aprobados será el de 5 como minimo
y de 10 como máximo \'Or la totalidad del ejercicio. Las puntltacio
nes serán .umadas, S10 incluir la más alta ni la más baja,
dividiéndose el total que resulte después de hecha esta deducción,
entre el número de Vocales asistentes cuya puntuación se bubiera
computado y la cifra del cociente constituirá la calificación final de
las pruebas selectivas.

VII. Lista d. aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas, el Tribunal publicará en el «Bole
tln Oficial del Estado» la relación final de opositores aprobados,
con expresión de la puntuación total obtenida en los tres ejercicios,
resolviendo los empates en favor del aspirante de mayor edad,
remitiendo un ejemplar al Ministerio de Justicia, a los efectos
prooedentes.

7.2 El Tribunal remitirá al Organismo convocante el expe
diente completo de la oposición en el que consten las aetas
oriJinales de las sesiones y la correspondíente documentación.
UDléndose un informe final valorativo del desarrollo de las pruebas.

7.3 El MlOisterio de Justicia publicará en el «Boletío Oficial
del Estado» la relación de plazas desiertas que serán ofrecidas para
ser cubiertas por los interesados.

VIII. Presentación de documentos y adjudicación de vacantes
8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

si¡uiente a aquel en que se publique en el «Bolelln Oficial del
Estado» la lista de aprobados, los comprendidos en eDa deberán
presentar en el Registro General del Ministerio de Justicia. calle
Reyes, número 1, códiJo postal 280lS, Madrid, la petición de
destino junto a los siguIentes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del útulo de Licenciado en Derecho.
cl De<:1aración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente di:8:;:rio del servicio de ninguna Adm;
nisuación Pública, ni inhabilitado ~ el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura en el anexo
número V de esta convocatoria.

d) Certificado de antecedentes penales.
e) De<:1aración sobre conducta ciudadana en los términos

establecidos en la Ley 68/1980, de 1 de diciembre, según el módelo
del anexo IIJ de esta convocatoria.

f) De<:laración de no estar comprendido en ninguna de las
causas establecidas en las disposiciones or¡ánicas, según modelo
del anexo IV de esta convocatoria.

g) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto fisico que imposibilite para el ejercicio de la función,
expedido por el Facultallvo de Medicina General de la Seguridad
Social que corresponda al interesado y en caso de que no esté
acogido a cualquier régimen de la Segundad Social, se expedirá por
los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad y Consumo, u
Organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas.

11) Los aspirantes que bayan hecho valer su condición de
penanas con minusva1las deberán presentar certificación de los
órganos comPetentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
lI.ue acredite tal condición, e igualmente presentar certificado de los
atados órganos o de la Adminisuación Sanitaria acreditativo de la
compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones correspon
dientes.

8.2 Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
-estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar oertificación del Mini.terio u Organismo de 'lue
dePendieran, acreditando SIl condición y cuantas cirClmStanClas
consten en su hoja de servicios.

8.3 Ante la 101posibilidad debidamente justificada de presen
tar los documentos, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones
exigida. en la convocatoria, mediante cualquier medio de prueha
admisible en derecho.

8.4 Quienes dentro del plazo fi)ado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren la documentaaón. o del examen de la misma
se dedujera Que carecen de algún requisito, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas sus actuaciones, sin pe1juicio de la
resnnnsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

8.S Concluido el p1azo de presentación de documentos, el
Ministerio de Justicia, mediante Resolución que se publicará en el
«Boletin Oficial del Estad..., nombrará funClonarios de carrera a
los ~Firantes que hayan superado el proceso selectivo, con
especificación de los destinos adjudicado•.

8.6 La adjudicación de destino se hará de acuerdo con el
orden de puntuación obtenida y las preferencias de los opositores.
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8.7 La toma de posesión Se efeCtuará en e! plazo máximn de
veinte días naturales siguientes al de la publicación de su nombra
miento y destino en e! «Boletin Oficial del Estad"".

8.8 Los aspinmtes que.babiendo superado e! proceso selectivo
no pudienm ser nombrados po¡ fillla de vacante efectiva quedarin
en situación de expectativa de destino y serán nombrados fimciona
rios de carn:ra en ocasión de vacante. Mientras permanezcan en
expectativa de nombramiento, que no será computable a ningún
efecto, no tendrán derecho a percibir remuneración a1¡una. Los
aspirantes en expectativa de nombramiento tenebtn tXeferencia
para la prestación de servicios de c:aráctet temporal, 6asta tanto
reciban e! nombramiento de fimcinnarios de camra.

IX. NDmUljlMl

La presente convocatoria, sus bases y cuantos lICIOS administra
tivos deriven de esta Y de la actuación del Tribunal. podrin ser
impu¡nados por los mteresados en los plazos y en la forma
establecidos en la Ley de Prore<!imineto Administrativo.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de octubre de 1986.

LEDESMA BARTRET

Dmo. Sr. Subsecretario.

ANEXOI

l'rotIr.-
PRtMn OIlUPO

Derecho del Trabajo Y Seguridad Soci4l

Tema 1. ElT~ como objeto de Denlcho del Trabajo. El
trabajo productivo. El traboijo libra. El trabl\jo po¡ cuenta l\leDa.

Tema 2. Los precedentes del Derecho del Trabajo. El Trabl\jo
en régimen de esclavitud. El lI'abI\jo en régimen de servidumbre.
Los arrendamiento romanos. Las relaciones de traboijo lre111Ía1eL

Tema 3. La revolución industrial. La intervención del Estado.
La regulación paccionada.

Tema 4. La intemacionali2ación del Denlcho del Trabl\jo. Las
Naciones Unidas y los Pactos de Derechos Humanos. La <>rpniza.
ción Internacional del Trabl\jo: Estructura y fimcinnes. Convenios
y recomendaciones. El CoiIseío de Europa y la Carta Social
Europea. Denlcho Internacional Privado del Tiabl\jo.

Tema S. La Constitucionali2ación del Derecho del Trabl\jo. El
Denlcho del Trabl\jo en·1a Constitución EspaAoIa de 1978.

Tema 6. La Ley como lbente del Derecho del Trablúo. Leyes
Orgánicas Le Ordinarias. Leyes de1eDdas. Leyes delegadas:
Textos :J'~ y textos reñmdidoL Cos Decretos-1eyes. Los
Reglamentos.

Tema 7. Normas estatales de c:aráctet sec:torial. Valor aetua1
de las Reglamentaciones de Trabajo. OrdenallZllS Laborales y
R~entos de Rlsimet! Interior. La 'urisprudencia. La costum
bra. Las normas en las ColI'unidades ~utónomaa.

Tema 8. Los PlIClOIcolectiv~ConceDto y clases. Los Con_
nios Colectivos: Unidades de neaociaci6n y concurrencia. Las
partes: Lesitimación para ne¡ocíar. La eombió" Ne¡ociadora. El
contenido del Convenio Colectivo: Contenido obIipcional y nor
mativo.

Tema 9. La elaboración del Convenio Colectivo. Iniciativa y
tramitación. Intervención de la Autoridad Laboral en materia de
Convenios Colectivos: Registro, depósito y publicación.

Tema 10. La demanda de oficio para e! control de !epndad de
los Convenios Colectivos: Sus efectos. La~~ los Convo
nios Colectivos. Aplicación e interpretación. . y extensión.

Tema 10 bia. _AcueIlklI i~Ma!es ~1O!m:
materias concretas. Pactos sociaIeI: EsPecial referencia al Acuerdo
Económico y Social de 1984.

Tema II . La aplicación del Derecho del Trabajo. La jerarquía
de las fuentes. Principio de nonna mfnimp Principio de norma
más filvorabJe. .. ' .

Tema 12 Derecho transitorio. El principio de condición más
beneficiosa. El . .pio dé irrenuncLiiiilidad. interPretación e
integración del Co del Trabajo. . . .'

Tema 13. El contrato de trabl\io: Concepto y naturaleza
jurídica. La relación de dependencia. Prestaciones de servicio
excluidas del ámbito resuJado po¡ e! Estatuto de los Trabajadores.

Tema 14. Relaciones labOrales de c:aráctet especial. Derechos
Y deherea laborales básicos.

Tema IS. Los s¡ijetos del contrato de traboijo. El trabajador
capacidad para contratar. El trabajo de las mujeres. Principio
¡eneral de no discriminación y su alcance. El matrimonio de la
trabl\jadora. .

Tema 16. El trabajo de los menores: Limitación y regulación.
Trabajadores extranjeros. El empresario: CaracterizaCión. El
empresario persona natural y e! empresario persona jurídica. La
Empresa en el Derecho del Trabajo.

Tema 17. Las instituciones de representación del personal en
la Empresa. De!epdos de personal y Comi~ de Empresa. Los
Comilts interoenlrOS. La acción siJidical en la Empresa. Las
asambleas de trabl\jadores.

Tema 18. El nacimiento del contrato de trabl\jo. El consenti
miento y sus vicios. La forma del contrato de trabl\jo. Validez de!
contrato.

Tema 19. Modalidades del contrato de trabajo: Trabl\jo en
común y contrato de -. trabl\jo en prácticas y para la
formación, ......'0 a tiempo parcial, contrato de relevo, contrato de
trabajo a ~ci'lio. .

Tema 20. La duración del contrato de trabaio. El periodo de
prueba. La duración del contrato de trabl\jo en 01 Estatuto de los
Trabajadores: Antecedentes históricos; principios generales y
exoepci!"'OS> presunciones que prote¡en la duración iJideIinida de
la relación laboral.

Tema 21. Contratación temporal: Contrato de trabl\jo para
obra o servicio determinados, trabl\jos eventuales, interinidad,
lanpmiento de la nueva actividad, contratación temporal para el
fomento del empleo. Trabl\jos fijos de c:aráctet discontinuo.

Tema 22. El tiempo de la prestación. La jornada de trabl\jo.
Horas extraordinarias El descanso semanal. Vacaciones. Permisos.
S~sión del contrato: Examen eIJ!Cci!I de las excedencias.

ema 23. El lusar de la prestación. Seguridad e Higiene en el
TrabI\jo. Servicios Médicos de Empresa. Traslados y desplazamien-
tos de trabaiadores. .

Tema 24. El deber de diligencias del trabl\jador. Rendimiento
del trabajador. El deber de fidelidad. Las prohibiciones de concu
rrencia.

Tema 2S. El salario. Concepto. CJasea de salario. El salario
mínimo.

Tema 26. Las ~paciones en los beneficios. Las gratifica
ciones compensatorw: Dietas y pluaes de distancia.

Tema 27. LúBar Ytiempo de ~o del salario. La protección
del salario. Fondo de Garantla Salarial.

Tema 28. La modificación del contrato de trabl\jo. Movilidad
funcional y aeoardfica. modificación de las condiciones de trabl\jo.
La continúidad-del COÍ1trato de traboijo; traspalo, cesión y venta de
la Empresa.

Tema 29. Cesión de trabl\jadores. Responsabilidad del empro
lJlrio princiDal en caso de subcontrata de obra o servicios.

Tema 30. La extinción del contrato de trabl\jo. Los despidos
por causas económicas o tecnológicas. Extinción del contrato po¡
fuerza ma~. Tramitación, resolución y efectos de los expedientes
de regulación de empleo.

Tema 31. El despido disciplinario. Las causas del despido.
Tema 32 Lusar, tiempo y forma del acto de despido. La

extinción el contrato JlO': causas objetivas lcpImente procedentes.
Tema 33. La exUnción del contrato po¡ voluntad del trabaja

dor. El abandono de la ejecución. La juhilación del trabajador.
Muerte, ¡ron invalidez o inva1idez permanente total o absoluta del

tra~34. Otras causas de extinción. Ex~ón del tiempo
covenido o rea1ización de la obra o serviCIo. Mutuo disenso.
Muerte, jubilación o incapacidad del emJ>relJlrio.

Tema 3S. Efectos de la extinción. Las indentttizaciones por
extinción. Prescripción y caducidad de las acciones. Infracciones y
lJlDCÍones.

Tema 36. El empleo. El Instituto Nacional de Empleo. La
emigración: Ideas generales. Protección del tra~ador emigrante.

Tema 37. El Sindicato. Concepto. Fines y Medios del Sindi
cato. CJasea de Sindicatos. Federaciones y ConJederaciones Sindica
les.
. Tema 38. La libertad sindical. La fundación del Sindicato. La
aliliación al Sindicato. Elfl.mcionamicnto del Sindicato. Ré¡imen
'urídico sindical. .
J Tema 39. Conflictos colectivOs de trabl\jo, distinción con los
individuales. Prooedimieutos de solución del conflicto colectivo:
Nesociación directa, mediación y conci1iación; arbitraje voluntario
y ~blip.torio. Referencia a los procesos especiales sobres conflictos
é:oIectivos. . •

Tema 40. El derecho a la huel¡a. Requisitos, desarrollo y
efectos de la huel¡a. Huel¡a leaaJ y huel¡a ilícita o abusiva. El cierre
patronal. .

Tema 41. La regulación de! derecho de huel¡a, del cierre
patronal y del procedimiento de conflicto colectivo en el Real
Decre!o-Iey de 4 de mano de 1977. Efectos de la sentencia del
Tribunal Constitucional de 8 de abril de 1981, sobre tal regulación.

Tema 42. La Seguridad Social: Concepto. Breve historia de la
Seguridad Social española. .

Tema 43. El accidente de trabl\jo. Concepto. La lesión. La
relación de causalidad.
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Tema 44. Imputación de la responsabilidad por accidente de
trabl\io. IncapacidadM derivadas de accidente, concepto y presta
ciones. PrestacionM m:uperadoras. Muerte.

Tema 4S. Protección de los accidentes de trabolio. Relación de
aseguramiento: Sus elementos, responsabilidades subsidiarias.

Tema 46. La enfermedad profesional. Cencepto y caracteres.
Régimen de aseguramiento. Protección Mpecial de la silicosis.

Tema 47. La asistencia sanilaría. PrestacionM médicas y
lilrmacéuticas. Servicios sanitarios.

Tema 48. La incapacidad laboral transitoria. Cencepto, bene
ficios y prestaciones.

Tema 49. La invalidez. Ccncepto y clases. Prestaciones.
Tema SO. La jubilación. Centin¡encia cubierta y prestaciones.

Mejora y revalorización de pensiones.
'rema S1. Muerte y supervivencia. Prestaciones. Sujetos cau

santes y beneficiarios.
Tema S2. Protección a la llunilia. PrestaciOOM económicas.

Beneficiarios. Incompatibilidades.
Tema S3. El desempleo. Cencepto. PrestaCiones. El Instituto

Nacional de Empleo.
Tema 54. La aestión de la Se¡¡uridad Social. Entidades Gesto

ras. Celaboración en la ¡estión.
Tema SS. La inscripción y la afiliación al r4imen aeneraI de

la Se¡¡uridad Social. Altas YboIias.
Tema S6. Cetización a la Se¡¡uridad Social. Sujetos oblipdos

y sujetos responsables. Base de cotización.
Tema S7. Las responsabilidades en cuanto a las prestacionM

de la Se¡¡uridad Social. RMponsabilidades dire<:tas y responsabili
dades subsidiarias.

Tema S8. Los reglmenes especialM de la Se¡¡uridad Social.
Régimen Especial Agrario. Campo de aplicación y prestaciones.
Financiación. '

Tema S9. Los restantes reglmenes especiales. Enumeración y
descripción de sus caracterlsticas más importantes.

Tema 60. El Ministerio de TraboIio y Sesuridad Social, Orga.
nizaci6n Central y Provincial. El procedimiento administrativo.
Cempctencias en materia laboral y de Se¡uridad Social de las
Cemunidades Autónomas.

Tema 61. La Inspección de Trabl\io. Expedientes y visitas.
Aetas de liquidación y de infracción. SancionM. Recursos.

SEGUNDO GRUPO

Derecho Procesal

Tema 1. El Poder ludicial en la Censtitución y en la Ley
OrKánica del Poder ludicial, la lurisdicción: Cencepto y caracteres.

Tema 2. La jurisdicción laboral: Fundamento y caracteres.
Umites de la jurisdicción laboral. Especial Mtudio de los conllietos
de trabl\io en Mtablecimientos militares y de los derivados de la
extinción. suspensión o modificación del contrato de trabl\io por
causas tecnológicas o económicas.

Tema 3. Cenllietos de jurisdicción. Cenllietos de competen·
cia. Regulación lep1.

Tema 4. La acción~:Cencepto y teorías que exf:l:.c:
su naturaleza. El principto de libre acceso a los Tribunales.
de acciones.

Tema S. .El proceso:~o. Criterios unitaristas y pluraJis.
taso Proceso, procedimiento y jwcio. Proceso laboral Ysus diferen
cias con el proceso ordinario.

Tema 6. Naturaleza jurídica del proceso: Teorfas que la
explican. Fundamento y fiil del proceso. Cases de procesos.

Tema 7. Preoedentes bist6ricos del proceso laboral. El proceso
ante los Tribunales industriales. El proceso ante los Cemités
Paritarios. El proceso ante los lurados Mixtos. Procesos en materia
de visión social.

'rema 8. El Derecho Procesal. Cencepto. Centenido. Ramas
del Derecho Procesal. El Derecho Procesal laboral RelacioOM con
las demás disciplinas juridicas.

Tema 9. Fuentes del Derecho Procesal. La Ley. Ambito
personal, temporal y territorial. La Ley de Enjuiciamiento Civil:
Antecedentes, estructura, contenido, principios lDspiradOres y prin
cipales normas complementarias. El prinC1&':,,~ar'bsidiaridad.

Tema 10. La Ley de El\iuiciamienlo . . : Antecedentes,
estructura, contenido, principios y ~cipales normas complemen.
tarias. La Ley RtgU1adora de la lurisdicción Centencioso-Adminis
trativa: Antecedentes, estructura, contenido y principios.

Tema 11. La Ley Procesal Laboral: Antecedentes, estructura,
contenido, principios inspiradores ~ normas complementarias.

Tema 12. La costumbre. Lajunsprudencia. El «usus fom. Los
principios generales. La doctrina científica.

Tema 13. Organización y composición de los TrihunalM de
los órdenes civil, penal y contencioso-administrativo.

Tema 14. Or¡anización y composición de los Tribunales del
Orden Laboral en el ámbito de la Ley Organica del Poder ludicial

de I de julio de 1985. La Sala de 10 Social del Tribunal Supremo.
Tribunal Central de Trabl\io.

Tema IS. Las Magistraturas de Trabl\io. Cemposición y
distribución. Résimen transitorio. luzgados de lo Social. Los
Decanatos. Personal judicial al servicio del orden jurisdiccional,
social, nombramientos, incompatibilidades e incallll':Ídades.

Tema 16. La independencia judicial. Inamovilidad de lueces
y Magistrados. SituaciOOM administrativas. Reingreso. Residencia.
Licencias y permisos. Honores. Derechos y jubilaCiones. Sustitucio
nes.

Tema 17. El Secretario ludicia1. Cencepto y preaodentes
históricos. Su regulación en la Ley Orginica del Poder ludicial de
I de julio de 19U

Tema 18. Secretarios de la lurisdicción de Trabajo.~,
eate¡orías, distintivos y honores. Vacantes y formas de proV1SÍón.
Toma de posesión y traslado. Residencia. Licencias y permisos.

Tema 19. Secretarios de la lurisdicción de Trabajo. Incapaci·
dades e incompatiblidades. AbotencioOM y m:uaaciones. Causas y
procedimiento.

Tema 20. Secretarios de la lurisdicción de Trabajo.Situacio
nes administrativas. Sustituciones. Retribuciones. Jubilación. Estu·
dio de la disposición transitoria 21 de la Ley Orginica del Poder
ludicial.

Tema 21. Secretarios de la lurisdicci6n de Trabajo. Deberes.
Funciones. Documentación. Dación de cuenta. Censervación y
custodia de autos. Diliaencias de ordenación y propuesta de
resolución.

Tema 22. Notificaciones, citaciones, emplazamientos y reque
rimientos: Cencepto y regulación legal.

Tema 23. RMponsabilidad civil y penal de lueces y Magistra
dos. De Secretarios. Procedimientos.

Tema 24. El Ministerio Fiscal. Evolución histórica. Re$UIa
ción. Funciones, participación en el Proceso Laboral. Los setVlcios
jurídicos del Estado.

Tema 2S. El MMico Forense: Su participación en el proceso
laboral. El personal auxiliar: Oficiales, Auxiliares Y Subalternos. Su
vinculación administrativa. Estatuto Personal de los mismos.
Abstención; m:usación. Actividad propia y delegada.

Tema 2. Cempetencia judicial: Cencepto y clases. Cempe
tencia de los TribunalM de los órdenes civil, penal Y contencioso
administrativo. Participación de los luzgados de Distrito y de Paz
en el proceso laboral.

Tema 27. Cempetencia de los Trihunales del Orden Laboral.
Cuestiones de competencia entre los Organos del Orden lurisdicio
nal Laboral

Tema 28. Parte procesa\: Cencepto, capacidad jurídica y
procesal en el proceso laboral Uniones sin personalidad.

Tema 29. El Listiconsorcio: Cencepto, clases y regulación
lep1. La legitim.ción procesal. Cencepto. Diferencias con otras
fiSuras juridicas.

Tema JO. La intervención procesal. Cencepto. Clases. Suce
sión y cambio de partes.

Tema 31. La postulación procesal. El Abogado: Estatuto
personal y funciones. El Procurador: Estatuto personal y funciones.

Tema 32. El Graduado Social. Orros representantes. El benefi
cio de pobreza: Cencepto, requisitos, procedimiento y efectos.

Tema 33. La conciliación. Arbi~e y conciliación.
Tema 34. La ,....,¡.m.ción previa ante el Estado, Administra

ción Local y Entidades Autónomas. Litisios en materia de Marina
Mercante, Aviación Civil y A¡entes Ferroviarios.

Tema 3S. Red'maciones previa en materia de Se¡¡uridad
Social.

Tema 36. Hechos y actos procesales: Ccncepto, clases Y
requisitos. Especial estudio de la forma y tiempo. Eficacia e
ineficacia de los actos procesales.

Tema 37. Diliaencias preliminares. Práctica anticipada de

~~a 38. La demanda Cencepto. Centenido y requisitos.
Teorías de la sustanciación y de la individualización. Censtitución
de la relación juridico-prooesa1. Efectos.

Tema 39. Especial estudio de la demanda en el proceso
laboral. Documentos que la han de acompañar. Reparto. Defectos
y subsanación. Admisión de la demanda y sus efectos.

Tema 40. La ordenación y dirección en el proceso laboral
como actividad del ~strado. Las resoluciones Judiciales: Cen
cepto y clases. Auxili~icial

Tema 41. Acum 'ón de acciones y de procedimientos.
Caracteristicas de las mismas en el proceso de trabajo.

Tema 42. Estudio del desistimiento. Su diferencia con la
renuncia a los derechos materiales. ¿Necesita el desistimiento la
participación del demandado? Incomparecencia del actor y efectos.
Aplazamiento.

Tema 43. La conciliación judicial. Caracteres Mpeciales en el
proceso de trabllio. Diferencias con la transacción.

Tema 44. El acto de la vista. Ratilicación y modificación de
la demanda. Principios rectores del procedimiento laboral.
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Tema 45. Incompam:encia del demandado y efectos. Posicio
nes que puede adoptar el demandadO com~nte. Allana..
miento. Excepciones y defensas. La reconv.....ón. La compensa-
ción. Réplica y Dúplica. -

Tema 46. Proposición, admisión f prictica de prueba. Medios
de prueba. Carga de la prueba. Participación olkial en la aporta
ción. Valoración de la prueba,

Tema 47. ConciUSlones definitivas. El acto de la vista. Pric
tica de dilillCnciaa para mejor proveer. La sentencia: Concepto y
clates. Formación mtoma de la sentencia. Especial estudio de la
declaración de hechos pruhados. La sentencia cin V<x:el>.

Tema 48. La cosa Juz¡ada: Concepto, fundamento, naturaleza
juridica y efectos. Umites subjetivos, objetivos y temporales.

Tema 49. Pr!,=",~ Procesos especiales en l!l"~
de despido y sanaones. Extinción delcontrato por causas ubJetlvas.

Tema SO. Procesos especiales (continuación). Despidos y san
ciones especiales y otras causas de extinción del contrato.

. Tema SI. Procesos es.J>.CC!a!.es ~continuación). Procesos _
aales en matena de Se¡urldad Social. .

Tema 52. Procesos especiales (continuación). Procedimiento
de oficio. Especial mención del control de legalidad en materia de
Convenios Colectivos.

Tema 53. Procesos especiales (contin~1aó:k Procesos _
ciales en materia de vacaciones, elecciones, . caci6n profesie>-
na!, Agentes Ferroviarios.

Tema 54. Procesos especiales (continuación). Procesos _
ciales en materia de conllietos colectivos.

Tema 55. Recunos contra las resoluciones judiciales: Con
cepto, clases y efectos. El recurso de reposición. El llamado recurso
de aclaración. El recurso de sú lica.

Tema 56. Recurso de su~cación. 0riJICn y naturaleza jurí
dica. Sus diferenciaa con la casaci6n.

Tema 57. Recurso de suplicación. Resoluciones recurribles.
Motivos del recurso. Procedimiento y efectos.

Tema 58. Recurso especial de suplicación. Recurso de revi
sión en conflictos colectivos.

Tema 59. Recurso de casación: Antecedentes históricos: Natu
raleza juridica. Resoluciones contra las que en JICOeral prooede este
recurso. Clases. Incidencia de la Ley 34/19114, en la casación social.

Tema 60. Recurso de casación por imracción de Ley en el
proceso laboral. Motivos amparadores del mismo. Tramital:ión y
resolución.

Tema 61. Recurso de casación por quebrantamiento de forma
en el proceso de trabajo. Motivos amparadores del mismo. Trami
tal:ión y resolución. Recurso conjunto de casación por infracción de
Ley Yquebrantamiento de fomia. Tramital:ión y resolución.

Tema 62. Disposiciones comunes a loa recursos de casación y
suplicación.

Tema 63. Recurso Cli intem de la Ley: Naturale:za jurldica,
tramital:ión y efectos. Recurso de revisión de sentenciaa firmes.
Naturale:zay efectos, tramital:ión. El llamado recurso de responsa
bilidad civü.

Tema 64. La ejecución forzosa. Tltulos de ejecución. E~e:;
ción de sentenciaa de condena por obli¡aciones de hacer, no
y dar cosa especifica.

Tema 65. Ejecución por obligación de pago de cantidad
dineraria. Embargo de bienes. Objeto del embargo: Bienes embar
gables, inembargables Yembarpbles con limital:iones. Efectos de la
traba. Prelación de bienes.

Tema 66. Oposición al embargo. Ten:erla de dominio: Con
cepto, naturaleza. requisitos, efectos y tramital:ión. Traba de bienes
ya embargados. Efecios n:specto a los bienes muebles e inmuebles.
La tercería de mejor derecho: Concepto, requisitos, efectos y
tramital:ión.

Tema 67. Anotal:ión preventiva de embargo: Mandamiento
judicial, requisitos y efectos. Depósito judicial: Procedimiento y
efectos. Administración judicial .

Tema 68. Enajenaetón forzosa. Tasación y dili_ciaa previos
a la subasta. La subasta: Edictos, celebración del acto, subastas
simultáneas; segunda y tercera subasta. Aprobación del remate y
efectos. Pagos del precio del remate. Entrep de bienes muebles,
otorpmiento de escritura de inmuebles.

Tema 69. Proceso de ejecución de lo convenido en concilia
ción judicial Oposición a la ejecución. Fundamentos.

Tema 70. Procesos de e¡ecución en materia de Se¡uridad
Social: Despido, de cuantia inferior a I.SOO pesetas; de responsabi-
lidad en el trabajo. .

Tema 71. La ejecución provisional. Anticipos reinte&rables,
despidos, pensiones de la Se¡urldad Social.

TERCEt< ORUPO

Derecho Civil y Mercantil

Tema 1. Concepto de Derecho Civil Fuentes del Derecho
Civil.

Tema 2. Personalidad. Persona' natural. Persona juridica.
Tema 3. El objeto del Derecho. Bienes. Los Derechos reales.
Tema 4. La propiedad. Modos de adquirir la propiedad.
Tema S. La posesión. Clases. Preceptos que la regulan.
Tema 6. Usufructo. Servidumbre.
Tema 7. La prenda. La prenda sin despIazamiento y la

hipoteca mobiliaria en la legislación viJlCnte.
Tema 8. Hipoteca. Oases de hipoteca.
Tema 9. Las ob~ones. Concepto y clasificación. Cumpli-

miento normal. Cumplinuento anormal.
Tema 10. Transmisión de las obli¡aciones. Su extinción.
Tema 11. El contrato. Concepto y clasificación. Requisj.tos.
Tema 12. Contrato de compraventa. Su concepto y reqWSltOS.

Obli¡aciones del comprador y del vendedor. ...
Tema 13. Tanteo y retracto. La permuta. Donaaón tnterv1-

vos. urale .
Tema 14. El arrendamiento. Su concepto y nat za Juri-

dica. Arrendamiento de co....
Tema 15. Arrendamientos rústicos y urbanos. Su regulación

conforme a las Leyes especiales. .
Tema 16. Arrendamientos de obras y servicios. Su regulación.
Tema 17. El contrato de Sociedad. El contrato. de mandato.
Tema 18. Los contratos de préstamos y depósito.
Tema 19. Contratos aleatorios: Su concepto y especies. Con

trato de seguro. Contrato de renta vitalicia. Juego, apuesta y
decisión por suerte.

Tema 20. La transación y el compromiso. Contrato de fianza.
Tema 21. Los causi contratos. Su concepto y especies.
Tema 22. Derecho de familia. El matrimolUO: Sus clases.. El

matrimonio canónico. El matrimonio civü. Causas de disolUCión
del matrimonio. . .

Tema 23. Sistemu económicos matrimoniales. Capitulacio
nes. Donaciones. Régimen de participación.

Tema 2~ Rqimen ~ Jll1!8nciales. Régimen de separación de
bienes. Régimen de parllapactón.

Tema 25. Paternidad Y filiación. Hijos matrimoniales y no
matrimoniales. La ado¡>ción.

Tema 26. La limción tutelar. Sistemas tutelares y sist~ del
Códi&o Civil. El tutor. El Procurador. El defensor Judicial. La
guarda de hecho. .

Tema 27. La sucesión mortis causa. Apertura de la SUCCSlón y
participación de la herencia. Sucesión testamentana.

Tema 28. Institución de heredero. i;l albaceazgo.
Tema 29. Libertad de testar. Le¡itimas. Mejoras y legados.
Tema 30. La sucesión intestada. Las reservas. .
Tema 31. Aceptal:ión y repudiación dF la herencia. Partiapa-

ción y liquidación de la herencia.
Tema 32. Concepto del Derecho Mercantil..An~tes

históricos. Los comerciantes y los actos de commo. Libros de
contabilidad del comerciante.· .

Tema 33. El Re¡istro Mercantil. Lugares y casas contrataelón
mercantil Bolsas de comercio.

Tema 34. Disposiciones especiales sobre el contrato mer-
cantil E ....,;.1 .Tema 35.. Compañias mercantiles: Sus clases. s....._ exposi-
ción de los preceptos que resuJan la Sociedad Anónima.

Tema 36. La compraventa mercantil. Compraventa de
buques. Comisión Mercantil Depósito Mercantil

Tema 37. Préstamo men:antiL ~ntrato de cuenta corriente.
Transporte terrestre. Sesuro mercantil

Tema 38. Contrato de cambio. Concepto. La letra~ cambio.
Exposición de los preceptos que resuJan la letra de cambio y demás
efectos a la orden o al portador.

Tema 39. Suspensión de pagos. Le¡islación vigente. Quiebras:
Sus clases y preceptos que la re¡ulan. ..

Tema 40. Cdmercio marítimo. Personas que en ~llftterviene~
El buque: Su concepto. Contrato de fletamiento. póltza. y conoa-
mientos de embarque. .

Tema 41. Préstamo a la ¡ruesa, su regulación lepI. Hipoteca
navm. . ...

Tema 42. De la prescripción en derecho m~.tiI. Sus reqUISI
tos, intelTUpción de la misma. Plazos de pres<npaón.

CuÜTO GR.UPO-

Derecho Político. Adntinislrativo y Penal

Tema 1. Concepto de Derecho Público y Constitu~onal.
Concepciones del Estado. El Estado Social f DemocráUco de
Derecho. Concepto de nación. El poder polluca y la soberanía
estatal.

Tema 2. La Constitución Española de 1978. Antecedente?
Estructura y principios inspiradores. Procedimientos para su reVi
sión.
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Tema 3. Los derechos fimdamentales y libertades públicas en
la Constitución. Los principios rectores de la política lOCiaI y
econóntica.

Tema 4.. La Corona. Las Conos Generales. El Gobierno,
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 5. Los instrumentos para la prantia de los derechos
fundamentales y libertades públicas. El Defensor del Pueblo y el
Ministerio Fiscal. El Tribunal Constitucional: Orpnizaci6n y
funciones.

Tema 6. El Consejo General del Poder ludicial. Composici6n,
organización y funciones.

Tema 7. EconomJa y Hacienda. El modelo económico de la
Constitución. La postestad de establecer tributos. Los Presupuestos
Generales del Estado. su eIaboraci6n y estructura. Los límites y
control de la actividad econóntica del Estado. El Tribunal de
Cuentas.

Tema 8. El sistema electoral. Las elecciones generales. Convo
catoria y presentación y proclamación de candidatos; el procedi
miento electoral y las reclamaciones electorales. Elecciones locales:
Su ordenación. El referéndum. procedintiento de celebración.

Tema 9. La ordenaci6n territorial del estado en la Constitu
ción. Las Comunidades Autónomas.

Tema lO. Concepto de la Administraci6n Pública. El Derecho
Administrativo: Sus fuentes. Disposiciones administrativas: Sus
clases. La Ley de Régimen lundico de la Administraci6n del
Estado.

Tema 11. Actos Administrativos: Sus clases. Revocaci6n. El
silencio administrativo. Potestades de la Adntinistración. Los
derechos públicos subjetivos.

Tema 12. El servicio público. Su concepto e importancia.
Formas de gestión de los servicios públicos: Gestión directa e
indirecta.

Tema 13. Concesiones adntinistrativas. Expropiación forzosa.
Contratos administrativos.

Tema 14. El procedimiento administrativo. Iniciación. orde
nación, instrucción "t terminación. Procedimientos especiales.

Tema 15. FunCIonarios públicos: Sus clases. Su relación jun
dica con la Adntinistraci6n. Breve idea de los aspoetos más
importantes de la Legislación de Funcionarios Civiles, de la
Administración del Estado. Ley de clases pasivas.

Tema 16. Responsabilidad de los funcionarios públicos. Sus
clases. Responsabilidad diac:iplinaria: Procedimiento para su deler
ntinaci6n, Iniciación y tramltaci6n del ntismo. SanCIones discipli
narias.

Tema 17. El Presidente del Gobierno. El Gobierno y sus
Comisiones Delegadas. Los Ministros.

Tema 18. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. ~
nización Central y PeritCrica. La Inspecci6n Provincial de Trabajo.

Tema 19. El Ministerio de lusticia. Estudio especial de la
Dirección General de Relaciones con la Administración de lusticia.

Tema 20. La provincia. Los Gobiernos Civiles. Atribuciones
y deberes. Diputaciones Provinciales. Su organizaci6n. Recurso
contra sus acuerdos. Hacienda Provincial.

Tema 21. El municipio. Su bistoria. Los Ayuntantientos.
Recursos contra los acuerdos municipales. Hacienda Municipal.
Especial consideraci6n de la Ley de Régimen Local.

Tema 22. El procedimiento adntinistrativo en seneral. Los
Tribunales Econ6mico-Administrativos. El recurso contencioso
administrativo. Sus princi~es caracteristicas.

Tema 23. La Comumdad Econ6ntica Europea. Instituciones
Comunitarias. El Tribunal de lusticia.

Tema 24. Le&islac:i6n Penal. Código Penal. Leyes especiales.
Tema 25. Infracciones pena1es: Concepto. Clasificación. El

delito.
Tema 26. Sujeto activo del delito. Autores, complices y

encubridores. Causas de justificaci6n y de inimputabilidad.
Tema 27. Circunstancias atenuantes, a¡¡ravantes y mixtas.
Tema 28. La pena. Las medidas de seguridad.
Tema 29. Responsabilidad derivada del delito. Responsabili

dad penal. Responsabilidad Civil. Causas de extinci6n de una y
otra.

Tema 30. Delitos contra la seguridad interior del Estado.
Tema 31. De las falsedades.
Tema 32. Delitos contra la Adntinistración de Justicia. De la

infracción de Leyes sobre inhumaciones, violaci6n de sepulturas y
delitos contra la salud pública.

Tema 33. Delitos de los funcionarios en el ejercicio de sus
cargos.

Tema 34. Delitos contra las personas.
Tema 35. Delitos contra la honestidad. Delitos contra el

honor.
Tema 36. Delitos contra el estado civil de las personas.

Delitos contra la libertad Y seguridad.
Tema 37. Delitos contra la propiedad.
Tema 38. Imprudencias punibles. De las faltas.

ANEXO n
Tri"'" calificador

Titulares

Presidente: Ilustrisimo seóor don lulio de la Cueva Vázquez.
Presidente de la Sala del Tribunal Central de Trabajo. por
delegaci6n del excelentísimo señor Presidente del Tribunal Central
de Trabajo.

Vocales:

Ilustrisimo señor don Manuel Avila Romero, Magistrado del
Tribunal Central de Trabajo.

Ilustrisimo señor don Arturo Fernández López, Magistrado del
Tribunal Central de Trabajo.

Ilustrisimo señor don Luis Gil Suárez, Magistrado del Tribunal
Central de Trabajo.

Don losé Arconada Soto. Secretario de Sala del Tribunal
Central de Trabajo.

Don losé Luis Buitrón de la Vega. Secretario de Sala del
Tribunal Central de Trabajo.

Secretaria: Doña Dolores Mosqueira Riera. Secretaria de Sala
del Tribunal Central de Trabajo.

Suplentes

Vocales:

Ilustrisimo señor don Manuel María Zorri11a Ruiz, Magistrado
del Tribunal Central de Trabajo.

Ilustrisimo señor don Manuel Iglesias Cabrero. Magistrado del
Tribunal Central de Trabaio.

Ilustrisimo señor don Francisco Carrión Navarro. Magistrado
del Tribunal Central de Trabajo.

Don Marcelino Santiago Bazaco Barca, Secretario de Sala del
Tribunal Central de Trabajo.

Don Leoncio Rodrí¡uez Martín. Secretario de Sala del Tribunal
Central de Trabajo.

Secretario: Don Eduardo Saavedra Maldonado. Secretario de
Sala del Tribunal Central de Trabajo.

ANEXO m
Declaracl6n oomplementarla de oondDeta ciudadana

(Ley 68/1980. de 1 de diciembre)

El que suscribe dOll/doña con documento nacional de
identidad número ......... expedi~ en ........ el ....... de ..:.:... de 19.....
por la presente declaro bajo mI personal responsabi\ida<! y co.n
conocimiento de las sanciones que ~~.falsedad PUdl~ lncumr
por infracción de los articulos del Códlgo Penal, consignados al
dorso:

Hago constar:
A) Que se encuentra inculpado o procesado.
B) Que le han sido aplicadas medIdas de seguridad.
C) Que está implicado en diligencias en procedimiento

fundado en la Ley de Peligrosidad Social.
D) Que ....... ha sido condenado en juicio de faltas, en los tres

últimos años a esta fecha.
E) Que ....... le han sido impuestas sanciones gubernativas

como consecuencia de expediente administrativo sancionador por
hechos que guarden relaci6n directa con el objeto del expediente
por el que se e.xi&e esta certificaci6n o infonne de conducta y en el
plazo de los tres últimos años a esta fecha.

En a de de 1986.

El de<:lan.nte,

Dorso que se cita:

Art. 302. Serán castigados con la pena de presidio mayor y
multa de 20.000 a 200.000 pesetas el funcionario que abusando de
su oficio cometiera falsedad (redacción de la Ley de 8 de mayo de
1978. número 20).

4.· Faltando a la verdad en la narración de los hechos.

Art. 303. El particular que cometiera en documento público u
oficial en letras de cambiO o en otra clase de documentos
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mercantiles, algunas de las falsedades desiJ!ladas en el artículo
anterior. será castigado con las penas de pre5l1lío menor y multa de
20.000 a 200.000 pesetas. (Rodacción de la Ley de 8 de mayo de
1978. número 20).

Nota: Se adviene que no serán objeto de declaración las
sanciones gubernativas im{tuestas por actos meramente impruden
tes, ni las procedentes de infracciones de tráfico.

ANEXO IV

DecIarad6a Jurada o promesa

Doll/doña ........• de años de edad, con documento nacional
de identidad.......• y aprobado en las oposiciones a ingreso en el
CueI]lO de Secretarios de la Jurisdicción Laboral.

Declara bajo juramento. o promesa, no ba1Iarae comprendido
en ninguna de las causas de incapacidad establecidas en las
disposiciones orgánicas.

En a de ......•............•..•• de 1986.
E1_...

ANEXO V

Don/doña ......•• con domicilio en ....•.. y documento nacional de
identidad número , declara bajo juramento, o promete. a
efectos de ser nombrado funcionario del CueI]lO de Seeretarios de
la Jurisdicción Laboral, que no ba sido separado del servicio de
ninguna de las Administraciones Públicas y que no se baI1a
inbabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En ......••..• a de _ _.._..__ de 1986.

ORDEN de 20 de oc/ubre de 1986 por la quJI se
conlloca concurso de traslados para cubrir plazas
vacantes del Cuerpo de Profesores de Enseflanza
General Básica de Instituciones Penitenciarias.

Próximo a finalizar el curso selectivo teórico-práetico previsto
en la base 9 de la Resolución de 7 de marzo de 1986. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuel]lO de Profeso
res de Enseñanza General Básica de Instituciones Penitenciarias, es
necesario determinar las vacantes que se ofrecerán a los opositores
que, por haber superado todo el proceso selectivo. han de ser
oombrados funcionarios de carrera del mencionado Cuel]lO..

En este sentido, se hace preciso atender previamente tos
legítimos derechos de quienes, ya incol]lOrados a las tareas de la
función púhlica, opten por cambiar de puesto de trabajo y de
aquellos otros que. procediendo de diferentes situaciones adminis
trativas. deseen incorporarse al servicio activo.

Por ello, este Ministerio. de acuerdo con la Dirección General
de Servicios Penitenciarios y de Rebabilitación del Departamento
de Justicia de la Generalidad de Cataluña, y en uso de las
atribuciones conferidas por el Real Decreto 216911984. de 28 de
noviembre, ha resuelto convocar el~te concurso de traslados,
que se regirá por las normas contenidas en los artículos 339, 340 y
342 del Reglamento de los Servicios de Prisiones de 2 de febrero
de 1956 y. complementariamente, por las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera penenecientes al Cuel]lO de Profesores de
Enseñanza General Básica de Instituciones Penitenciarias. siempre
que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo, si a la finalización del plazo para "resenta·
ción de «papeleta... ha transcurrido un año desde la fecha de toma
de posesión en el último destino voluntario.

b) Servicios especiaJes.
c) Servicios en Cumunidades Autónomas, si a la finalización

del plazo de presentación de «papeletaslo ban transcurrido dos años
desde su transferencia a la Comunidad Autónoma.

d) Suspensión de funciones. estando obli¡¡ados a cumplir los
requisitos previstos en la base quinta.

e) Excedencia voluntaria en sus diferentes modalidades. Aque
llos que se encuentren específicamente en la situación prevista en
el apartado c) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984. de 2 de a80sto,
sólo podtán participar en el supuesto de que a la finalización del

plazo de presentación de «papeletas» hubiesen cumplido un tiempo
mínimo de dos años en la referida situación de excedencia
voluntaria.

Segunda.-Deberán participar obligatoriamente en el presente
concurso:

a) Aquellos funcionarios que,. procediendo de las situaciones
de suspensión de funciones y excedencia voluntaria. hubiesen
obtenido el reingreso al serviCIO activo mediante la asignación de
un destino con carácter provisional.

Dichos funcionarios gozarán del derecho preferente para obte·
ner, por una sola vez, destino en la misma localidad donde
cumptian sus funciones cuando se produjo su cese en el servicio
activo. El orden de prioridades, a efectos de adjudicación de las
vacantes que ocupaban en su último destino fijo será el establecido
por el artículo 5l de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964, en relación con la disposición
derogatoria l.B) de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

b) Aquellos funcionarios que se encuentren en situación de
excedencia forzosa, viniendo determinado, ·asimismo, el orden de
prioridades de reingreso conforme a lo previsto en el anículo Sl de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de fehrero de 1964,
en relación con la disposición derogatoria l.B) de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto.

Tercera.-Las vacantes objeto del presente concurso son las que
figuran en el anexo adjunto, más las que se produzcan como
consecuencia de los traslados que se deriven de la resolución del
mismo, por lo que )05 concursantes podrán incluir en sus «papele.
tas» la solicitud de traslado ~ cualqwer establecimiento penItencia·
rio. aun cuando no figure detallado en el referido anexo, siempre
que las peticiones no excedan de cinco.

Cuana.-La petición de vacantes debetá formalizarse en las
«papeletas» a que alude el artículo 339 del Reglamento de los
Servicios de Prisiones e irán dirigidas a la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias, Subdirección General de Gestión de
Personal, cunándose a través de los establecimientos penitenciarios
o de las oficinas a Q,Ue se refiere el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. El plazo de presentación de solici·
tudes será de diez dIas naturales contados a partir del siguiente a
la publicación de esta orden en el «Boletln Oficial del Estado». Las
"JlOpeletaslo obrantes en la Sección de Personal Funcionario de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias no anuladas, por
desestimiento expreso o formulación de nueva «papeleta» setán
tenidas en cuenta en el presente concurso..

Quinta.-Los concursantes que procedan de la situación de
suspensión, impuesta como consecuencia de sentencia finne conde·
natoria, acompañarán a la solicitud de participación en el concurso,
testimonio de la autoridad judicial sobre el cumplimiento de la
pena impuesta.

Los excedentes voluntarios acompañarán a la solicitud declara
ción jurada de no estar sUjetos a expediente disciplinario y no haber
sido separados del servieto, como consecuencia de los mismos, de
cualqwera de las Administraciones Públicas.

Sexta.-La resolución del presente concurso, que inc1uitá la
relación de adjudicaciones, se hará pública en los tablones de
anuncios del Ministerio de Justicia y en los de cada uno de los
establecimientos penitenciarios. Una vez adjudicadds las vacantes
no se aceptarán renuncias a las plazas que hayan sido asignadas a
los ~onarios.

Séptima.-Las resoluciones de traslado se comunicarán indivi
dualmente, debiendo indicarse en las mismas el plazo -que nunca,
salvo causa de fuerza mayor, será superior a veinte dias- en el que
los órpnos competentes deben proceder a efectuar los ceses y
cambios de situación administrativa. En las citadas resoluciones se
indicarán, asimismo, los plazos en que los funcionarios trasladados
debetán inCOl]lOrarse a sus nuevos destinOS; dichos plazos, en tazón
de las apremiantes necesidades de personal en los establecimientos
penitenciarios, serán de veinticuatro horas si no se produce cambio
de loralidad, de cinco dIas si el cambia de localidad es dentro de
la misma provincia, de quince días si el traslado es interprovincial
y de veinte dlas para traslados de o a las islas Canarias, Baleares,
Ceuta y Melilla.

Octava.-eontra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo, en el rIazo de un mes, a contar del día
siguiente al de su publicación en e «Boletín Oficial del Estado». de
conformidad con lo previsto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Madrid, 20 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de
septiembre de 1985), el Director general de Instituciones Peniten·
ciarias, Andrés Márquez Aranda.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.


